
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento, no puede ponerse en marcha ninguna 
iniciativa ciudadana europea hasta el 1 de abril de 2012.  
 
¿Cómo funcionará la Iniciativa Ciudadana Europea? 

• Organizadores 

- Las iniciativas deben estar organizadas por un comité de ciudadanos compuesto, como 
mínimo, por siete ciudadanos de la UE residentes en, al menos, siete países miembros 
diferentes. Los organizadores que sean diputados al Parlamento Europeo no se tendrán en 
cuenta para alcanzar ese número mínimo.  

• Número mínimo de firmantes  
- Las iniciativas deben tener el respaldo (manifestado mediante una “declaración de apoyo”) de 

al menos un millón de ciudadanos de la UE procedentes de siete o más países miembros 
(el requisito mínimo es una cuarta parte de todos los países de la UE, que en la actualidad 
cuenta con 27 Estados miembros).  

• Número mínimo de firmas por país miembro 

- En siete de los países en los que se hayan recogido declaraciones de apoyo, debe alcanzarse 
un número mínimo de declaraciones (equivalente al número de diputados al Parlamento 
Europeo de ese país, multiplicado por 750). Ver el número mínimo correspondiente a cada 
país miembro en el anexo I del Reglamento. 

• Edad mínima  
- La edad mínima exigida para organizar y apoyar una iniciativa coincide con la edad para 

poder votar en las elecciones al Parlamento Europeo (18 años en todos los países excepto 
Austria, donde es de 16). 

• Registro de las iniciativas propuestas  
- Los organizadores deben redactar la iniciativa propuesta en una de las lenguas oficiales de la 

UE y solicitar su registro en una página web creada por la Comisión para ese fin. La 
Comisión está obligada a responder en el plazo de dos meses.  

- La Comisión rechazará el registro si la iniciativa propuesta: 

o no respeta las normas sobre composición del comité de ciudadanos 

o se sitúa manifiestamente fuera del ámbito de competencias de la Comisión para 
presentar una propuesta relativa al acto jurídico solicitado 

o es manifiestamente abusiva, frívola o temeraria  
o es manifiestamente contraria a los valores de la UE. 

- Una vez confirmado el registro, los organizadores pueden solicitar que se incluya en él la 
traducción de su iniciativa a otras lenguas oficiales de la UE. 

• Recogida de las declaraciones de apoyo  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:065:0001:0022:ES:PDF
http://europa.eu/abc/european_countries/eu_members/index_es.htm
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:065:0001:0022:ES:PDF
http://ec.europa.eu/education/languages/languages-of-europe/doc135_es.htm
http://ec.europa.eu/education/languages/languages-of-europe/doc135_es.htm


- Las declaraciones de apoyo se pueden recoger en papel o a través de páginas web y deben 
ajustarse a los modelos de declaración establecidos (ver el anexo III del Reglamento). Los 
datos que deben facilitarse varían en función del país que vaya a comprobar las 
declaraciones.  

- A partir de la fecha de registro de la iniciativa propuesta, los organizadores disponen de un 
año para recoger las declaraciones de apoyo.  

• Recogida a través de páginas web  
- Antes de empezar a recoger declaraciones a través de páginas web, los organizadores deben 

pedir a la autoridad competente del país de la UE en el que se vayan a almacenar los datos que 
acredite el sistema de recogida online utilizado. Dicha autoridad está obligada a responder 
en el plazo de un mes. 

- La Comisión facilitará un software de código abierto para que los organizadores puedan 
recoger declaraciones de apoyo por internet. Además, adoptará especificaciones técnicas para 
ayudar a los organizadores a crear sus sistemas de recogida. 

• Verificación y certificación de las declaraciones de apoyo 

- Tras recoger el número exigido de declaraciones de apoyo, los organizadores tienen que 
presentarlas a las autoridades nacionales competentes en cada país para su verificación y 
certificación.  

- Las autoridades nacionales disponen de tres meses para entregar un certificado en el que se 
indique el número de declaraciones de apoyo válidas recogidas. La verificación de las 
declaraciones debe hacerse mediante controles apropiados, que pueden basarse en muestreos 
aleatorios.  

• Presentación y examen de la iniciativa ciudadana  
- Tras haber obtenido los certificados de las autoridades nacionales, los organizadores pueden 

presentar su iniciativa a la Comisión. 

- A partir de ese momento, la Comisión dispone de tres meses para examinar la iniciativa y 
tomar una decisión sobre cómo actuar. Durante ese tiempo, recibirá a los organizadores a un 
nivel adecuado para que puedan explicar las cuestiones que plantea su iniciativa.  

- Los organizadores también tendrán la posibilidad de presentar su iniciativa en una audiencia 
pública organizada en el Parlamento Europeo.  

- La Comisión formulará su respuesta en una comunicación, en la que recogerá sus 
conclusiones sobre la iniciativa, las medidas que, en su caso, se proponga adoptar y las 
razones para hacerlo.  

• Transparencia sobre patrocinadores y financiación 

- Los organizadores deben proporcionar información actualizada periódicamente sobre las 
fuentes de apoyo y financiación con que cuenta su iniciativa. 

• Revisión periódica 

- A más tardar el 1 de abril de 2015 y, a partir de entonces, cada tres años, la Comisión 
presentará un informe sobre la aplicación del Reglamento.  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:065:0001:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:065:0001:0022:ES:PDF

